
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 086 -2020/SUNAT 

ESTABLECEN DISPOSICIONES PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL RUC Y ENTREGA 
DEL CÓDIGO DE USUARIO Y CLAVE SOL A LOS SUJETOS QUE SE CONSTITUYAN 

A TRAVÉS DEL SID-SUNARP 

Lima, 15 de mayo de 2020 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Supremo N.° 019-2007-PCM se estableció el uso de la 
Ventanilla Única del Estado, se creó el Sistema Integrado de Servicios Públicos Virtuales 
- SISEV y se autorizó a la SUNAT y a la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos - SUNARP, entre otras entidades, a participar del citado sistema, cuyo primer 
servicio fue el de la constitución de empresas, el cual comprende tanto la inscripción en 
los Registros Públicos como el otorgamiento del número de Registro Único de 
Contribuyentes (RUC); 

Que con el Decreto Supremo N.° 058-2007-PCM se dictaron las disposiciones referidas a 
la participación de los notarios en el servicio de constitución de empresas a través del 
SISEV, indicándose en sus artículos 2 y 5 que el notario es el encargado de hacer la 
entrega de la constancia de inscripción en los Registros Públicos, el número de RUC y, 
en los casos que corresponda, del formato de solicitud de acceso y la Clave SOL a los 
sujetos constituidos mediante el SISEV, teniendo en cuenta el procedimiento que señale 
la SUNAT;  

Que, en ese sentido, se modificó la Resolución de Superintendencia N.° 210-
2004/SUNAT, que aprobó las disposiciones reglamentarias de la Ley del RUC, a fin de 
regular el procedimiento de inscripción en el RUC mediante el SISEV y la activación del 
número de RUC de los sujetos constituidos a través del citado sistema; así como la 
Resolución de Superintendencia N.° 109-2000/SUNAT, que establece la forma y 
condiciones en que se pueden realizar diversas operaciones mediante el sistema SUNAT 
Operaciones en Línea (SOL), a efectos de regular el procedimiento para que los sujetos 
antes referidos obtengan el código de usuario y la Clave SOL, necesarios para realizar 
sus operaciones a través del sistema SOL; 

Que, posteriormente, mediante el Decreto Supremo N.° 007-2014-JUS se encargó a la 
SUNARP la administración del Sistema de Constitución de Empresas en Línea como el 
sistema oficial para la constitución de empresas en línea a nivel nacional, 
estableciéndose que si bien el referido sistema se emplearía en una primera etapa para 
la constitución de las micro y pequeñas empresas, la SUNARP mediante Resolución de 
Superintendencia Nacional está facultada a disponer la ampliación progresiva del servicio 
de constitución de empresas en línea para las demás formas societarias y empresariales,  
dictar las disposiciones correspondientes que regulen el uso del sistema de constitución 
de empresas en línea a nivel nacional, así como a efectuar las coordinaciones necesarias 
con las entidades de la Administración Pública cuya participación sea necesaria para dar 
cumplimiento al referido decreto supremo; 

Que, a través de la Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos 
N.° 045-2020-SUNARP/SN, se ha dispuesto que a partir del 25 de mayo de 2020 los 
partes notariales que contienen el acto constitutivo de sociedades anónimas, sociedades 



anónimas cerradas, sociedades comerciales de responsabilidad limitada y empresas 
individuales de responsabilidad limitada a inscribirse en el Registro de Personas Jurídicas 
de la Oficina Registral de Lima y de la Oficina Registral del Callao, se expidan con firma 
digital y se tramiten exclusivamente a través del Sistema de Intermediación Digital de la 
SUNARP (SID-SUNARP), en aplicación de lo dispuesto en la Décimo Tercera Disposición 
Complementaria, Transitoria y Final del Decreto Legislativo N.° 1049; 

Que la citada resolución también señala que, con la inscripción de la constitución de las 
formas societarias y empresariales descritas en el considerando anterior, la SUNAT 
asigna automáticamente el número de RUC y el notario entrega el formato de solicitud de 
acceso, en caso corresponda, así como la Clave SOL y el código de usuario, al 
representante de la empresa o a la persona designada por esta, teniendo en cuenta el 
procedimiento que para tal efecto establezca la SUNAT; 

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar las normas que regulen el 
procedimiento para la inscripción en el RUC y la obtención del código de usuario y la 
Clave SOL por parte de los sujetos que se constituyan a través del SID-SUNARP, para lo 
cual se ha considerado conveniente disponer la aplicación de las normas aprobadas al 
respecto, tratándose de sujetos constituidos mediante el SISEV; 

Que, de otro lado, teniendo en cuenta la calificación del brote del Coronavirus (COVID-
19) como una pandemia por la Organización Mundial de la Salud, el Decreto Supremo N.° 
008-2020-SA declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa 
(90) días calendario y, posteriormente, mediante el Decreto Supremo N.° 044-2020-PCM, 
se declaró el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, 
disponiéndose un aislamiento social obligatorio (cuarentena) por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, 
habiéndose estas últimas medidas prorrogado sucesivamente;  

Que la Emergencia Sanitaria a nivel nacional continúa hasta el mes de junio de 2020 y, 
con ella, disposiciones tales como el literal a) del numeral 2.1.3 y el numeral 2.1.5 del 
inciso 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo N.° 008-2020-SA que señalan que en el 
caso de actividades o eventos que impliquen la concentración de personas en espacios 
cerrados o abiertos que ofrezcan mayores riesgos para la transmisibilidad del COVID-19, 
corresponde a la autoridad competente evaluar los riesgos para determinar la pertinencia 
de su realización y que, en todos los centros laborales públicos y privados se deben 
adoptar medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación del COVID-
19, respectivamente; 

Que, en ese sentido, es necesario establecer que, hasta el término del plazo de la 
Emergencia Sanitaria nacional y, de ser el caso, sus prórrogas, la activación del número 
de RUC de los sujetos constituidos a través del SID-SUNARP que, en aplicación de lo 
dispuesto en la presente resolución, puede realizarse en forma presencial o a través de 
SUNAT Virtual, se realice prioritariamente mediante este último medio;  

Que, al amparo del numeral 3.2 del artículo 14 del Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de 
normas legales de carácter general, aprobado por el Decreto Supremo N.° 001-2009-JUS 
y normas modificatorias, no se prepublica la presente resolución por considerar que ello 
resulta impracticable, toda vez que lo propuesto por esta debe regir a la brevedad 
atendiendo a que, a partir del 25 de mayo de 2020, el servicio de constitución de 



empresas en línea en los casos a que se refiere la Resolución del Superintendente 
Nacional de los Registros Públicos N.° 045-2020-SUNARP/SN se tramita exclusivamente 
a través del SID-SUNARP;  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 6 del Decreto Legislativo N.° 943, Ley 
del Registro Único de Contribuyentes; el artículo 11 del Decreto Legislativo N.° 501, Ley 
General de la SUNAT y normas modificatorias; el artículo 5 de la Ley N.° 29816, Ley de 
Fortalecimiento de la SUNAT y normas modificatorias; y el inciso o) del artículo 8 del 
Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por la Resolución de 
Superintendencia N.° 122-2014-SUNAT y normas modificatorias; 

SE RESUELVE: 
 
Artículo Único. De los sujetos que se constituyan a través del SID-SUNARP 
 
Resultan aplicables las disposiciones del procedimiento de inscripción y activación del 
número de RUC establecidas en el artículo 5-A y los anexos N.os 1B y 1C de la 
Resolución de Superintendencia N.° 210-2004/SUNAT, así como la referida a la 
obtención del código de usuario y la Clave SOL prevista en el artículo 3-A de la 
Resolución de Superintendencia N.° 109-2000/SUNAT a los sujetos que se constituyan a 
través del SID-SUNARP. 
 
Una vez activado el número de RUC resulta de aplicación lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 5 de la Resolución de Superintendencia N.° 210-2004/SUNAT. 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 
 
Única. Vigencia 

 
La presente norma entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario oficial 
“El Peruano”. 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 
 

Única. De la activación del número de RUC durante el plazo de la emergencia 
sanitaria, tratándose de sujetos que se constituyan a través del SID-SUNARP  
 
Hasta el término del plazo de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto Supremo 
N.° 008-2020-SA y, de ser el caso, sus prórrogas, la activación del número de RUC de los 
sujetos constituidos a través del SID-SUNARP se debe realizar a través de SUNAT 
Virtual, con el código de usuario y Clave SOL respectivos, salvo que haya algún 
impedimento para su utilización, por ejemplo, debido a situaciones de baja o nula 
conectividad a internet.  
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO 
    Superintendente Nacional  

 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS  
       Y DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

 


